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de pan tri-

Hasta las trece horas del 
del actual, se admitirán en

tendrán derecho a este aumento de 
precio. <•; ..

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 9 de noviembre de 1940.
El Jefe Provincial, José Maria * 

Muñoz.

de Valtubi- 
baldío, sur 
Martínez y

33*50 pesetas
 17*50 ■ .

9

ün año
Seis meses 
^ré« Id..

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de acopios 
de piedra para firme y su empleo, 
kilómetros 1 al 16.296 de ja carre
tera comarcal de Leima a Torto
les, cuyo presupuesto asciende a 
208.992'64 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de diez 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obrás, y siendo la 
fianza provisional de 4.179,00 pe
setas.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, 
situada en-el Ministerio, de Obras 
públicas, el día 23 del actual, a las 
diez horas.

Ün año.. . 
gd'S meses 
Tres Id...

Carreteras.— Reparación.
Hasta las trece horas del dia 19 

del actual, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministe 
rio de Obras públicas y en la Jefa-

Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7), y en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades ptoponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 
1928 (Gaceta del dia siguiente) y 
disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la . 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presen
tarse carta de cesión firmada por 
el cedente y el cesionario y reinte
grada con póliza de l‘5O pesetas, 
desechándose caso de nq reunir 
ambos requisitos.

Madrid 5 d¿ noviembre de 1940. 
=EI Director general, M. 
guez.

36 peseti s
I8‘50 »
10

Las leyes'obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a loá veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgáción el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. =(krt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que^Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta.e\ recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números áe 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

que linda toda ella al N. José Be- 
neitez, S. Esteban Arranz, E. ca
ñada y O. Orencicf Cantera, en 25.

Una viña al Prado-Rubio, de 
cabida 200 palos americanos, sin 
injertar, linda N. y 8. camino, 
E. Elias Plaza Qiriel y O. Bárba
ra Cantera, en 75.

Otra viña al pago, de Maricana, 
de 300 cepas poco más o menos, 
que linda N. Tomás Cantera, sur 
Ciríaco Vague, E. Fidel Perosanz 
y O. Pablo Miguel y otros, en 100.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 9 de diciembre próximo, a las 
once horas, adviriiéndo a los lidia

dores,que se carece de título ins
crito en el Registro de la Propie
dad; que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en el remate, han 
de acompañar la cédula personal 
y consignar previamente en la me
sa del Juzgado eMO por 100 del 
valor de dichos bienes.

Dado en Adrada de Haza a 6 de 
noviembre de 194O.=Eradió Sal- 
,vador.=Por su mandado, Pablo 
Miguel.

dia 19
...........  el Ne-C 

gociado dé Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministe- 

.rio de Obras públicas y en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos, 
a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de acopios 
de piedra para reparación y su em
pleo, kilómetros- 5 al 17.730 de la 
carretera comarcal de Lerma a 
San Martin de Rubiales, cuyo pre
supuesto asciende a '190.883*37 
pesetas, debiendo quedar termina- 

1 das en el plazo de ocho, meses, a 
contar de la lecha de comienzo de 
las obrás, y siéndo la fianza pro
visional de 3.817,00 pesetas.

La subasta se verificará en la 
i Dirección general de Caminos, si- 
¡ tuada en el Ministerio de Obras 

públicas, el día 23 del actual, a las 
diez horas.

i El proyecto, pliego de condicio
nes,. modelo de proposición y dis-

I posiciones sobre forma y condi- 
cianes de su presentación estarán 

i de manifiesto en el Ministerio de
Obras públicas y en la Jefatura de 
Obras públicas de Burgos en los 
días y horas Hábiles de Oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.a 
(4*50 pesetas) o en papel común 

* con póliza de igual, precio, des- 
se determina en el apartado A) del echándose, desde luego, la que n<j

Aviso de interés para los producto
res y tenedores de trigo, centeno 

y maíz.

En virtud del Decreto del Minis
terio de Agricultura, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 6 de octubre próximo pasado, 
los productores, rentistas e iguala
dores que hayan vendido los indi- ' 
cados productos en los almacenes 
del Servicio Nacional -Sel Trigo, 
con anterioridad a la publicación 
del citado Decreto, o sea al precio 
vigente entonces, percibirán un au
mento de 10 pesetas por quintal 
métrico vendido, que podrán co
brar de la siguiente forma:

Se presentarán en el almacén 
del Servicio Nacional del Trigo 
donde hayan, entregado su trigo, 
centeno o maíz y solicitarán del 
Jefe del mismo un resguardo A-4 
suplementario por la cantidad que 
corresponda, a razón de 10 pese
tas quintal métrico, indicando al 
Jefe de almacén en qué Banco de
sean efectuar el cobro. Este Banco 
deberá ser el mismo en que reali
zaron su primera operación. Dicho 
resguardo será presentado por los 
interesados en la Comarcal o en 
el Banco, donde podrán realizar 
el cobro efectivo a los quince días 
de dicha presentación. Este res
guardo llevará el mismo número y 
fecha del entregado en la primera 
operación de compra, eon la men
ción aumento de 10 pesetas quin
tal métrico.

En el caso de que el A-4 sea en
tregado af Banco, éste presentará 
los A-4 de. referencia ¡Unto con la 
relación de los mismos, al Jefe 
Comarcal, que comprobará en sus 
libros las Operaciones a que se re
fieran los aumentos solicitados y 
someterá a la Provincial una rela
ción y los A-4 correspondientes, a 
fin de que la Jefatura Provincial 
extienda la orden de pago corres
pondiente.

Los Bancos, una vez efectuado 
£I pago, facturarán estas órdenes 
en sus modelos B, igual' que si se 
tratara de contratos de compra
venta.

Los panaderos y-maquileros que 
hayan vendido trigo procedente de 
cambio por pan o maquila, antes 
del día 15 de octubre pasado, no

Adrada de Haza
D. Eradlo Salvador Rincón, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia del juicio verbal civil 
que en este Juzgado se. ha seguido 
a instancia de D. Zacarías Cante
ra Izquierdo, contra D.a Bárbara 
Cantera Izquierdo y D. Domingo 
de Diego Mambrilla, vecincfs que 
fueron de esta villa, hoy difuntos, 
sobre pago de 171*50 pesetas,zse 
ha dictado providencia, mandando 
sacar a subasta pública por veinte 
días, los bienes inmuebles embar- _ 
gados al demandado que a conti- fura de Obras públicas de Burgos 
nuaciQn se describen:
Fincas urbanas y rústicas, sitas 
en el término municipal de Adra- 

,da de Haza.
Un .lagar en el casco de esta 

población, que linda por derecha 
entrando Cipriano Lázaro, izquier-

- da Fernanda Arranz, espalda Juan 
Bravo y herederos de Julián Arranz 
y frente entrada, con su parte de 
corral,, valorado en' 150 pesetas.

Una bodega en las 
lia, que linda N. y O. 
herederos de Hilarión
E. su entrada, en 25.

La mitad de una era
llar, en las de San Juan, partición
proindivisa con Saturnino Miguel, . g| proyecto, pliego de condicio

nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre, forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Obras públicas y en la Jefatura de 
Obras públicas de Burgos, en los 
dias y horas hábiles de oficina.
> Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.a 
(4*50 pesetas), o en .papel común 
con póliza- de igual precio, des
echándose, desde luégo, la' que no 
venga con este requisito cumplido. 

. El' iicitador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma que
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vénga con este requisito* cum
plido. ' -

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma que 
se determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el Pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que .han de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez 

.que le sea adjudicado el servicio 
presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del -mismo 
Reaf decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponeníes están obli
gadas al cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dispo- 

< siciones posteriores.
En el acto de celebración de la 

subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presen
tarse carta de cesión, firmada por 
el cedeníe y el cesionario y reinte
grada con póliza de 1*50 pesetas, 
desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 5 de noviembre de 1940. 
—El Director general, M. Rodrí
guez.

Hasta las trece horas del día 19 del 
actual se admitirán en el Negocia
do de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente de 
las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 137 al 141 de la 
Carretera nacional de Viñaroz a 
Vitoria y Santander, cuyo presu
puesto asciende a 86.148*80 pese-, 
fas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cinco meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las 
obras,-y siendo la fianza provisio
nal de 1.722*00 pespfas.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 23 del actual, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, .modelo de proposición y dis
posiciones sobre fprma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de- 
Obras Públicas -y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.a 
(4*50 pesetas), o en papel común' 
con póliza de igual precio^ des
echándose, desde luego, Ja que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma que 
se determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 "(Gaceta del 7) y en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en Ja 
Contrata de estas obras. Upa vez 
que le sea adjudicado el servicio 
presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-ley. -

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dispo
siciones posteriores.

En el acto de celebración de 
la subasta y antes de empezarse 
la apertura de pliegos puede pre
sentarse carta de cesión firmada
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por el cedeníe y el cesionario y 
reintegrada con póliza de 1*50 pe
setas, desechándose caso de no 
reunir ambos-requisitos.

Madrid 5 de noviembre de 1940. 
=E1 Director general, M. Rodrí
guez.

Hasta las trece horas del día 19 
del actual se admit rán en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Minis
terio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta urgente de las obras de aco
pios de piedra para, reparación de| 
firjne y su empleo, kilómetros 73 

-al 85 de la carretera nacional de 
Sagunto a Burgos, cuyo presu
puesto asciende a 195:914 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de ochó meses, a contar dé 
la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
3.918 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, si
tuada en el Ministerio de‘Obras 
públicas, el .día 25 del actual, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones, sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio .de 
Obras públicas y en la Jefatura de • 
Obras públicas de Burgos, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.a 
(4*50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma que 
se determina en d apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en . 
la contraía de estas obras. Una 
vez qué le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato'de tra
bajo que*se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del Real 
decreto dé 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En el acto de celebración de la 
subasta y antes de empezárse la 
apertura de pliegos puede pre
sentarse carta de cesión firmada 
por el cedeníe y el cesionario y 
reintegrada con póliza de 1*50 pe
setas, desechándose caso de- no 
reunir ambos requisitos.

Madrid 5 de noviembre de 1940. 
=E1 Director general, M. Rodrí
guez. - .

Alcaldía de Burgos.-
Formado el presupuesto ordina

rio para atender al . pagó dé- los 
gastos de Administración de Justi
cia de este partido judicial durante 
el año . próximo de 1941, queda 
desde esta fecha de manifiesto-en 
la Secretaría municipal, de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
■esta provincia, pudiendo formular
se, dentro de dicho término, recla-

PROV1NCIA DE BURGOS

maciones y observaciones por los 
que se consideren perjudicados 
con la ejecución de dicho presu
puesto.

Burgos 6 de noviembre de 1940. 
=E1 Alcalde, Florentino. Martínez 
Mata..

ANUN CI-OS PARTIOULARES
Alcaldía de Poza de la Sal.
Por acuerdo de la Comisión 

Gestora deteste .Ayuntamiento, se 
sacan a concurso los nómbramien- 
tos de Gestor o Gestores afianza
dos para la recaudación de jos 
arbitrios municipales e impuesto 
sobre carnes de todas clases, de
güello'de reses,, puestos públicos 

-y pesas y medidas, para todo el 
año de 1941, bajo el tipo mínimo 
de 7.500 pesetas, así como tam
bién sobre los arbitrios de vinos, 
licores, sidra y cerveza y demás 
bebidas espumosas, bajo el' tipo 
mínimo de 12.000 pesetas, a tenor 
de las condiciones que contienen 
los pliegos correspondientes apro
bados por esta Corporación muni
cipal y que se hallan de manifiesto 
en ia Secretaría de este Ayunta
miento.

Los concursos referidos tendrán 
lugar en esta casa consistorial el 
día 15 de diciembre próximo y 
hora de las once el primero y doce 
el segundo, respectivamente, y de 
no verificarse en este día, el 22 del 
mismo, a las horas indicadas para 
los anteriores.

Poza de la Sal ó de noviembre 
, de 1940.=E1 Alcalde, Elias Gutié
rrez.

Alcaldía de La Horrá.._ -
Por acuerdo de este Ayunta

miento, se arriendan en pública 
subasta el arbitrio de pesas y me
didas y sobre el degüello de reses, 
así como también el.'impuesto so
bre el consumo de carnes, para el 
año 1941, bajó el Jipo de 5.000 pe
setas el primero y de 5.000 en
tre los otros dos.

Las subastas, tendrán lugar "el 
día 20 de diciembre próximo, o, en 
su defecto el día 28 del mismo, a 
la hora de'las diez la del primero, 
y a Iqs once la del segundo y ter
cero.

La Horra 7 de noviembre de 
1940.El Alcalde, Pedro Bóiíet. 
---- _..........................................

Alcaldía de Junta de San Martín 
de Losa.

.. _ Habiendo quedado desiertas por 
falta de lidiadores las subastas 
de hayas y pinos maderables, co
rrespondientes a los pueblos de 
San Martín de Losa, Fresno de 
Losa, Villafio, Hozalla, Mambliga 
y Lloréngoz, anunciadas en el 
Boletín Oficial de 26 de septiem
bre último, número 221, se anun
cian nuevamente las mismas para 
eldía-7 de diciembre próximo, a 
las mismas horas y en iguales 
condiciones, y si quedaran desier
tas dicho día, se celebrará la ter
cera subasta en las mismas con- ¡ 
diciones el dfa 14* de diciembre 1 
próximo, a las mismas horas.

Junta Je San Marfín de Losa 7 
de noviembre de 1940.=E1 Alcal
de, P. O., Luis Pérez, - .

Junta vecinal de Doroño
El día 6 de diciembre próximo 

venidero', y hora de las doce-de su

mañana, tendrá lugar en la. sala 
Concejo de este pueblo la subasta 
de 52 estéreos de lefias de 50 ha
yas inmaderables marcadas y 40' 
estereos de lefias de la misma es
pecie leñosas y mal configuradas 
tasándose los 92 estéreos en 368 
pesetas. * • . .

El.pliego de condiciones para la- 
misma se encuentra en esta Junta 
vecinal y sitio efe costumbre/

Doroño 9 de noviembre de 194b. ' 
=E1 Alcalde de barrio Adrián 
C. deJócano.

-   1 ——««SÍKSS&- 4$, «a*®»*»*-— --------¿L*

Junta vecinal de Villanueva To
bera .

En efdía 7'de diciembre del co
rriente año, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
de Concejo de Villanueva Tobera 
la sübasía de 460 pinos maderables 
marcados y 200 estéreos de lefias 
de las copas dé los mismos, - lasa
dos en 8.555 pesetas, del monte 
San Julián, de dicho pueblo.

El pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto en la Alcaldía pedá
nea del pueblo de Villanueva To
bera. ' _

Villanueva Tobera 9 de noviem
bre de 1940.—El Alcalde Pedáneo, 
Juan Cruz de Ocenda.

Fundación de D. Agustín Villofa, 
de Medina de Pomar.

Por el presente se anuncia para 
su provisión en propiedad la Sec
ción de Letras de esta Fundación, 
con el haber anual de setecientas 
treinta pesetas" (730) y casa habi
tación para la señora Maestra.

Las aspirantes, que han de po
seer el título.de Maestra Nacional, 
dirigirán sus solicitudes al señor 
Patrono-Alcalde, en el plazo de 
quince días, a partir del en que 
aparezca este anuncio en el BoLE- 
tin Oficial de la'provincia.

Medina de Pomar 7 de noviem
bre de 1940.=EI Alcalde-Presiden
te, César Cadiñanos.

CAJA DE; AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circula Cal Jico de Obreros

OFICINAS: Én.la planta baja del nuevo 
edificio dé su propiedad" ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prirfr y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES - ■
En cuenta cíe., al . 1*00 por'100
En libreta, al ... 2*00 por 100 
A seis meses, al . . 2*50 por 100
Á un año,, ai - <* ■ 3*0'0 por 100
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JOSE CALLEJA
DE L i XST1TUT0 R LiBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATEBMIA 

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 13,.3.°—TeIéf/1372

4-8 *

Imprenta Provincial

t%25c3%25adtulo.de

